
Guayaquil, Agosto 17 del 2007 

de 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Oficio del 9 de Agosto del 2007, recibido 
por ustedes el día 13 de Agosto del mismo año, notifiqué la transferencia de 799 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una del capital social de mi representada la compañía 
CASILLACORP S.A., por parte de la sefiora Sonnia González-Rubio Gutiérrez con cédula No. 
090894326-9 a favor de la menor de edad Denise María González-Rubio Trujillo C.L No. 
093030751-7; pero por un error involuntario se ha omitido el número de cédula tanto de la 

cedente como de la cesionaria. 

De tal manera que la nómina de los accionistas de la Compaftía en lo sucesivo será: 

1. Denise María González-Rubio Trujillo, C.I. No. 093030751-7, propietaria de 799 
acciones ordinarias y nominativas; 

2. Denise Trujillo Espinel, cédula de ciudadanía No. No. 090919663-1, propietaria de 1 
acción ordinaria y nominativa. 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y todas las acciones son de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente,     

| 

Rubio Domérech E 
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